Montevideo, 3 de marzo de 2012
Estimado alumno de 4º del Instituto Juan XXIII.

Al iniciar el año, queremos compartir con ustedes algunos criterios educativos que estamos convencidos que son fundamentales tanto para tu formación, como  para nuestra convivencia y la buena marcha de los cursos. 

Ellos serán explicitados verbalmente por tu Asistente y los Profesores, pero entendemos conveniente precisarlos por escrito, llegando con una copia a cada uno de ustedes y vía web también a sus padres.

· Durante las horas de clase,  no se permite cubrir la cabeza ni con gorros ni con capuchas.

· No se permite tomar mate durante las horas de clase teóricas; en Prácticos y TES, queda a exclusivo criterio del docente o animador.
· Durante las clases (teóricas o prácticas), no se puede ingerir ningún tipo de alimento, ni sólido ni líquido (por ejemplo: refrescos, alfajores, galletitas, papas chips, pali chips, etc). 
· No se puede hacer uso del celular durante las clases ni siquiera en el modo “silencio”. El no atender este criterio será considerado falta grave.

· Sabiendo que no hay uniforme, pero que al centro docente no se concurre con ropa de playa, por la negativa, sabemos que: no se permite el uso de chinelas, musculosas, shorts, bermudas, calzas, pescadoras, ni ropa ajustada en exceso.

· Habrá tolerancia de diez minutos, hasta tres veces en el año, para que un alumno llegue tarde a primera hora y no tenga la falta del día.

· Tratándose de un módulo -a cualquier hora de la mañana- si se llega tarde a la primera parte, se deberá esperar al próximo timbre para la entrada a la segunda hora del mismo, siempre que el Profesor lo autorice. 

· Los alumnos no pueden retirarse de la Institución en forma definitiva, sin previo aviso al Asistente.

· No se podrán realizar escritos fuera de la fecha fijada. Tampoco se realizarán si el alumno no concurre a todas las horas de la mañana previas al mismo. Cuando un alumno, mediante certificado médico justifique la falta a un escrito, podrá ser evaluado por el docente, realizando una prueba sustitutiva al escrito en la modalidad que el profesor determine (trabajo domiciliario, oral, etc.). 

· Sólo en el caso de las pruebas semestrales –con causa justificada- la Dirección fijará una nueva fecha.

· Por respeto a todos, no se permite el uso de ningún tipo de distintivo relacionado a clubes deportivos o grupos políticos, etc.
· Las justificaciones de las inasistencias por enfermedad, deberán efectuarse dentro de las 48 hs de haberse reintegrado el alumno a clases, presentando el correspondiente certificado médico a la Asistente del curso.

Consultas y excepciones a lo expuesto anteriormente, serán conversadas personalmente con quien corresponda, buscando siempre lo mejor para cada uno de nosotros. 

Deseándoles un muy buen año  y que todos podamos vivir el Lema 2012: “Es solo una cuestión de actitud”, les saluda con el aprecio de siempre.
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